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Objetivos Centro de Prácticas

General
Brindar escenarios de práctica laboral y prácticas 
de relación docencia - servicio en el área de la salud 
para estudiantes, con el propósito de contemplar 
su formación teórico - práctica, apoyando los 
programas del ente central del Municipio de 
Medellín y promoviendo en ellos el compromiso 
social y el Servicio Público. 
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Objetivos Centro de Prácticas

Específicos
1. Contribuir al crecimiento del estudiante y de la 
organización desde lo académico.
2. Lograr que los proyectos y procesos se 
fortalezcan con el apoyo de los practicantes.
3. Generar en los practicantes un compromiso social 
con la ciudad desde su aporte profesional. 



Proyección del Centro de Prácticas

El proyecto Centro de Practicas del Municipio 
de Medellín es una alternativa de agencia de 
prácticas para las personas con o sin discapacidad 
de las Instituciones de Educación superior e 
Instituciones de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano públicas y privadas.

Reconocimiento de la población con discapacidad 
como sujetos de derechos y potencialidades.

Transformación social de la ciudad, convirtiéndola 
en un territorio que valora la diversidad y apunta a 
una sociedad más incluyente. 



Normatividad Centro de Prácticas

Acuerdo No. 22 de 2004

“Por medio del cual se crea en el Municipio de Medellín 
el programa Centro de Prácticas de estudiantes 
de Instituciones de Educación Superior Públicas y 
Privadas”. 

“Por medio del cual se redefine el programa Centro de 
Prácticas del Municipio de Medellín”.

“Por medio del cual se reglamenta el Programa Centro 
de Prácticas del Municipio de Medellín y se dictan otras 
disposiciones”.

Ley de emprendimiento juvenil.

La presente resolución tiene por objeto regular las 
prácticas laborales de que trata la Ley 1780 de 2016. 

Ley 1780 del 2016

Resolución 3546 del 2018

Acuerdo No. 69 del 2017

Decreto reglamentario 
025 del 2019



Esta convocatoria está dirigida a estudiantes de Instituciones 
de Educación Superior Públicas y Privadas y de Instituciones 
de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano del Área 
Metropolitana. 

Del 15 de septiembre al 27 de septiembre estará habilitada la 
plataforma https://www.medellin.gov.co/centro_practicas/ 
para realizar la inscripción. También se debe completar el 
siguiente formulario shorturl.at/gAHXY para poder participar 
en la convocatoria.
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Prácticas de Excelencia

Para el Centro de Prácticas el concepto de EXCELENCIA 
trasciende el escenario del conocimiento y la calidad del 
estudiante en un entorno académico.  Se centra en la formación 
integral del ser y en el desarrollo de las capacidades humanas 
y ciudadanas, buscando de esta manera, la transformación de 
una sociedad fundamentada en valores y en el servicio público.

Beneficiarios: Estudiantes de las Instituciones de Educación 
Superior Pública y Privada o de las Instituciones de Educación 
para el Trabajo y Desarrollo Humano del Área Metropolitana.

Duración: tendrá una duración máxima de 5 meses, con una 
jornada semanal de 40 horas tiempo completo. Para los 
estudiantes de las Instituciones de Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano tendrá una duración máxima de 5 meses, 
con una jornada semanal de 40 horas.

Auxilio económico: Para los estudiantes de carreras 
profesionales, el auxilio será de 1.5 SMMLV y para los 
estudiantes de IETDH el auxilio será de 1 SMMLV para quienes 
realicen tiempo completo.



Prácticas de Excelencia
Requisitos: 
1. Tener un promedio mínimo de tres punto ocho (3.8)
acumulado en el programa académico.
2. Carta de presentación y aprobación de la Institución de 
Educación Superior o de la Institución de Educación para el 
Trabajo y Desarrollo Humano Públicas o Privadas. 
3. Estar matriculado en el semestre de práctica o en etapa 
productiva.
4. Ser estudiante de las Institución de Educación Superior o de 
la Institución de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 
Públicas o Privadas,  del Área Metropolitana, debidamente 
aprobada. 
5. Práctica como requisito indispensable u optativo para 
obtener el título.
6. Garantizar la vigencia de su afiliación al Sistema de Seguridad 
Social en Salud bajo el régimen contributivo, subsidiado o 
especial, sea como beneficiario o cotizante. 

¡Participa en la Feria Universitaria del Centro de 
Prácticas que se llevará a cabo desde el 14 hasta el 18 

de septiembre! 

Allí podrás conocer más sobre las Prácticas de 
Excelencia de la Alcaldía de Medellín. 



Esta convocatoria está dirigida a estudiantes de Instituciones 
de Educación Superior Públicas y Privadas y de Instituciones 
de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano del Área 
Metropolitana.

Del 24 de septiembre al 5 de octubre estará habilitada la 
plataforma https://www.medellin.gov.co/centro_practicas/ 
para realizar la inscripción. También se debe completar el 
siguiente formulario shorturl.at/LPY18 para poder participar 
en la convocatoria.
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Prácticas Específicas

Beneficiarios: Estudiantes de las Instituciones de 
Educación Superior Pública y Privada o de las 
Instituciones de Educación para el Trabajo y Desarrollo 
Humano del Área Metropolitana.

Duración: La práctica laboral tendrá la duración 
establecida en los reglamentos y normativa de la
respectiva Institución Educativa. Se deberá especificar 
la fecha de inicio y terminación de la misma y el 
horario conciliado. 

Auxilio económico: Para el desarrollo de
esta modalidad de práctica, el Municipio de Medellín 
no otorga auxilio económico.

Prácticas de EspecíficaPrácticas de Específica Prácticas de Específica



Prácticas de Específica

Requisitos:

1. Ser estudiante de las Instituciones de Educación 
Superior Pública y Privada  o de las Instituciones de 
Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, del 
Área Metropolitana, debidamente aprobada.

2. El estudiante deberá ser mayor de 15 años de 
edad. Los adolescentes entre 15 y 17 años de edad 
requieren autorización previa del inspector del 
trabajo y seguridad social.

3. La práctica debe estar contemplada como 
un requisito para que el estudiante culmine sus 
estudios o para obtener el título.

¡Participa en la Feria Universitaria del Centro de 
Prácticas que se llevará a cabo desde el 14 hasta el 18 

de septiembre! 

Allí podrás conocer más sobre las Prácticas de 
Específica de la Alcaldía de Medellín. 
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Beneficios: 

1. Las Prácticas de Excelencia Específica no exigen 
tiempo complejo, únicamente se realizan las horas que 
exige la universidad y esto le ofrece al practicante la 
oportunidad de hacer otras actividades en el día, tales 
como terminar materias universitarias y trabajar. 

2. Los practicantes podrán manejar su tiempo y 
acordarán con los tutores las horas en las que 
trabajarán. 

3. Estas prácticas están orientadas a personas con 
carga académica, trabajadores, funcionarios públicos y 
ex practicantes de Excelencia. 

4. El practicante no necesita tener un promedio para 
poder realizar las prácticas en la Alcaldía de Medellín.
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Guía de inscripción y registro Prácticas de Excelencia y 
Específica de la Alcaldía de Medellín

A continuación, se presenta un paso a paso para el registro y 
la inscripción de las Prácticas de Excelencia y Específicas en la 
Alcaldía de Medellín.

PASO 1: Dirigirte a https://www.medellin.gov.co/centro_
practicas/

PASO 2
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PASO 3
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¡Por fin terminaste el proceso en la plataforma!
Ahora lo que tienes que hacer, para quedar registrado para la 
Convocatoria de Prácticas de Excelencia o de Específicas en 
la Alcaldía de Medellín, es diligenciar tus datos en el siguiente 
enlace:
- Para la inscripción en Prácticas de Excelencia: 
shorturl.at/gAHXY

- Para la inscripción en Prácticas de Específicas: 
shorturl.at/LPY18

ATENCIÓN: Solo quedas inscrito cuando culmines el 
diligenciamiento de la hoja de vida en la plataforma y el registro 
de los datos en el enlace anterior.

PARA TENER EN CUENTA

Debes estar atento que en 20 días o en un mes, 
aproximadamente, te llamaran a entrevista; si no 
te llaman es porque no fuiste seleccionado por la 

dependencia.
Cada dependencia tiene sus propios criterios de 

selección y decide a quien entrevistar y seleccionar.

Si no te llaman a entrevista, por favor, no insistas.



Compromiso de las IESPP - IETDH

1. Estar legalmente constituidas y que los programas sean 
reconocidos por la entidad competente. 

2. Tener disposición de la parte administrativa, legal y 
financiera para la difusión de la convocatoria, la validación 
de los requisitos y la formalización de las Actas de 
Compromiso. 

3. Validar el cumplimiento de requisitos de los estudiantes 
inscritos al Municipio de Medellín, a través de la 
plataforma Centro de Prácticas.

4. El proceso se realiza en la plataforma del Centro 
de Prácticas de la Alcaldía de Medellín con el usuario 
asignado a cada Institución Educativa. Al finalizar 
la validación del cumplimiento de requisitos de los 
estudiantes se debe enviar un correo electrónico a 
alcaldia.medellin2020@gmail.com confirmando la 
validación.

Compromiso de las IESPP - IETDH
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5. Expedir a cada estudiante la carta de autorización para  
la realización de la Práctica. 

6. Designar al responsable directo para la firma del Acta       
de Compromiso (Representante Legal, coordinador de          
Prácticas o a quien designen).

7. En el evento en que un practicante interrumpa o no    
pueda culminar la Práctica pactada con el Municipio de 
Medellín, se acordará entre las partes la alternativa más 
viable.

8. Designar un asesor idóneo, en el área de desempeño 
de los estudiantes, para que oriente y evalué el proceso 
durante el período de Práctica.

9. El enlace de las Instituciones de Educación Superior 
Pública y Privada o de las Instituciones de Educación para 
el Trabajo y Desarrollo Humano debe mantener contacto 
permanente con el Centro de Prácticas de la Alcaldía de 
Medellín.

Compromiso de las IESPP - IETDH



Centro de Prácticas

Proyecto No. 170064 con recursos propios e inscrito 
en MGA Web

Nombre: Fortalecimiento del Centro de Prácticas del 
Municipio de Medellín.

Plataforma del Centro de Prácticas Link: 
https://www.medellin.gov.co/centro_practicas/

Correo electrónico: alcaldía.medellin2020@gmail.com
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